
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/060115/13 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU I SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 6 DE ENERO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA 
EMPRESA RADIO XHDK, S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. ------------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. --------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/060115/13--------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Radio XHDK, S.A. de C.V. el 17 de octubre de 

2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para 

llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, 

en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.--------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXT/060115/13.-----------------------

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: 12~varo Guzmán Gutiérrez, Director General 
\ 

a.e Concesiones de Radiodifusión. -----+----,..-~,--------------,,: 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUT01/~ERAL pE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACldN, DE ~CCIONES íDE" LA gMPRES~. 

/ . RADIO XHDK, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA ÉL USO, APRQVitbH~plilt,Ji;q~t 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 9-Q MHz. CON DISTIN~VO DEÍLA~lA1t~ 
XHDK-FM, EN TLAQUEPAQUE, JAL. . 

l. 

I / 

11. 

111. 

IV, 

\ 

\ 

\ 
ANTECEDENTES 

Refrendo de la éonceslón.- El 21 d~ octubre de 2009, de c9nformidad c_on el 
artículo 16 de la. abrogada Ley Federal del Radio y Televisión ( en lo, sucesivo la 
"LFRTV"), la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en 110 'sucesivo la 
"Secretaría") otorgó 'el refrendo de la Concesión paro instalar, operar y explotar 

\ 

comerciaJmente la frecuencia 94,7 MHz, con distintiv9 de llamada XHDK-FM, en __ 
Tlaquepaque, Jal. (en lo sucesivo la "Concesión"), en fayor de Radio XHDK, S.A. 

-- de C.V. (en lo sucesivo "XHDK"), para contin,uar operándola y explotánd61a 
comercialmente, eón vigencia al 14 de mayo d~ 2021. · 

( 

Decfetó de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó 
E¡1n el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el ('Decreto por el 
que se reforman v adicionan diversas dispdsiciones de 101 artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 v 7 05 de b Corstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en / 
materia de telecomuhicaclones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante <yl cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomuñícaciones (en lo sucesivo el "Instituto"), 1 1 

' " i - / 

\ 
Integración del Instituto.- El l O de septiembre de 2013 -quedó debiqlamente 
integradd el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto,Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte del 
Sen6do de laRepúblic:6 de los nombramientos de los cdmiiionados que integran 
su órgano de gobierno y la designación de su\Presidente. 

~' 1 
=: 1 / 

Decreto de Ley.-,EI 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por/el que 
se expiden la Ley Federal de Te/ecoinunicaciones y Radiodifusión, v la Ley del 
sistema Público de Radiodifusión del Estado MexicdFJo; ·y ,se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en , rr¡ateria\ de telecomunicaciones _ _y 

\ 

,/ I¡ v. 

.[bdiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"),_E,I cual entró en vig\:>r el 13
1 
de 

agosto de 2014, - \ 
Estatuto Orgánlcd.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en/el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto FederáTde Telecomunicaciones" (en lo suce¡sivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 
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"Vi:,;; 11~l¡¿Jfud de Enajenación de Accion~s.: Con escrito presentado ante .el Instituto el 
17 d'e·ó'ctubre de 2014, el C. Casio Carlos Narváez Udolf, en su calidad de 
represé'Qtante legal de XHDK señaló la intención de su representada de llevar a 
cabo láenajenación de las accionrs de las que es titular el C. Trigio Javier Pérez 
de Anda, a favor de las accionistas CC. Rebeca Elizabeth, Jacqueline y Loren~ 

\ , ' 

· l\llargarita, todas dEr apellidos Pérez Toscano, las dos primeras ostentarán con este 
1 movimJénto el 33.4 % (treinta y tres punto cuatro por ciento) y la última 33.2% 
_(t¡reinta y tres punto dos por dento) del capital social (en 'lo sucesivo la "Solicitud 
de Enajenación de Acciones"). 

\ 

VII. Solicitud de Opinión Técnica.- Mediante oficio IFT/223/UCS/205/2014 notificado el 
3 de noviembre de 2014, el Instituto, a través <;Je la Unidad de, Concesiones y 
Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud dE;) Enajenación de /lb:)iones, de conformi?ad con 
lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política 

\ 

de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el artículo l 'l 2, 
/ párrafo segundo, fracción 11, de la Ley. 

\ 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.1.-1516, de fecha 2 de 

! 

diciembre de 2014, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección General de 
Política de Telecomynicaciones y Radiodifusión de ¡a Secretaría, remitió la opinión 
favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso 
oficio número 1.386 del l de diciembre de 2014, suscrito por el SubsecrE;,tario de/ 
Comunicaciones en ausencia del Secretario de Comunicaciones y Traosportes. 

/ 

En virtud de los Antecedent7s referidos y, 

CONSIDERANDO 
/ 

Primero.- Ámbito Oompetencial. ' Conforme\ lo dispone el artículo 28 pá(rafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente d,e 
la radiodifusió,n y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo1a regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación • del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así 9omo dél acceso a infraestructLÍra activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en lºs artículos 60. y ?o. de la propia 
Constitución. • ( 1 

/ 
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P°!r su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución di9POQei'qit· 
correspohde al Instituto el otorgam,iento, la revocación;· así como la autqfiz¡;¡tión de 

'- cesiones o cambiqs de cqntrol accionario, titularidad u operació'ñ de/ siclesJadrs 
relacionadas con conc~siones en materia de radiodifusión y telecomunica~1JheJ.; '. '} • 

' '<: \>~" 

_.,, \ -s,: .. ~>rr :> 
/ ,A;slmlsmo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia econó~ica',ae:Jos,. 

sectores d$ radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectoS}(egulará 
de forma asimétrica a 'los participantes en estos mercados oonel objeto de eliminar 
eficazmente,las barreras a la competencia y lq libre concurrencia e Impondrá límites áf '--

, j 

concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 'medios de 
comunicación que sean concesíonbríos de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizan9,o lo dispuesto , 
en losartículos 60. y 7o. de la Constitúción. 

/ 

El artículo 112 de la Ley Federal de Ts'llecomunicaciones y Radiodifusión {en lo sucesivo 
lcr-;'Ley''), establece que cualquier supuesto de suscripción o enajenaciól'I de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su ca~ital social, y slen;ipre que no se actualice la obligación de notificar 
la operación conforme a lo previsto er1Ja Ley Federal de ComJ;)etencia Económica (en . 

,.lo sucesivo lp "Ley de Cdm~tencia"). el concesionario estará'obligado a dar aviso al 
· Instituto de la intención de los Interesados en realizar la suscripción o enajenación de las 

acciones o partes sdciales, ya sea directa o indirectamente, debi¡zndo acq_mpañar el_ 
í al(iso con la Información detallada de las 9ersonas Interesadas en adquirir las acciones 

o partes sociales. , \ 
1, / 

. ' 
Asimismo, corresponde'al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatllto Orgánico, la facultad de autorizar 1 
cesiones o tamblos de control accionario, tl.tularidad u operación de sociedades 

relacionadas con conceslones1 1 
' / 

En este sentido, 
1
conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 

originariamente a 1.a Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la " 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, en este sentido, corrésponde a 
dicha Dirección General en términos del srtícuÍ6 34 fracción IV del ordenamiento Jurídico -, 

--- - ' 

en cita, tra¡nitar y evaluar las solicitudes de ca,mbios de control accionarlo, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión 

para someterlas a consideración del Pleno. 
'· ' / 

/ 
./ / 
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En esfe orc;:len de ideas y considerando qué el Instituto tiene a·su cargo la regulgción, 
promoctón y supervisión de las telecomunicaciones y•. la radlodifusi\5n, así como la 

Jc;icultad '.de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación 
f ~e k9ciedades relacionadas c;n concesiones, el Pleno, como órgano máximo de 
gobléno ·ctel Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 

' En;j~~a9rón de Acciones, .· .. · 
\ 

Segundo.- Marco legal aplicable a la ·Solicituc;:I c;le Enajenación de Acciones. Como 
quedó señaiado en el Considerando que antecede, ~I arjículo 112 de la Ley establece 
.el procedimiento al que c:leben sujetarse/los concesio'narlos que preténdan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10% (diez por . 
ciento) o más del monto de su capital social, el cual textualmente señala lo siguiente: 

\ 
"Artículo 112. ( .. .) 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en un acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más dej' monto de su cap/tal social, V 
siempre que no se actualice fa obligación de notificar fa operación conforme a fo previs(o en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el concesionario estará obligado a pbserv'a'r el 
régimen slgufente: ! __/ \ 

I, 

/1, 

. ///, 
IV. 

r 

El concesionario deberá dar aviso al Instituto de /a/intención de los Interesado}, e~ 
rea/Izar fa suscripción o enajenación de las abciones o partes sociales, ya sea directa 
o indirectamente, deb/endo acompañar el aviso con fa información de/afiada de las 
personas interesadas en adquirir ~s acciones o partes sociales; \ 
El Instituto tendrá un plazo de diez días háb/fes contados a partir de la presentación 

.' del aviso, para solicitar fa opinión de fa Secr~taría: 
1 

~ / / 

La;Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión.y 
El fnsfltuto tendrá un' plazo d'! quince días hábiles contados a partir de que reciba la 
opinión de la Secretar/a o en' caso que no se hubiere emitido opinión, a partir de que 
fenezca el p/azq referido, en la fracción, que antecede, para objetar con, causa 
Justificada fa operación de·que se trate. Trr'inscurrido dicho plazo sin que fa operación 
hubiere sido objetada por el Instituto; se tendrá por autorizada. 

/ 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en el libro 
de registro de accionistas o so<¡los de fa persona moral, sin perjuicio de las autorizaciones que 
se requieran de otras autoridades conforme a fas disposiciones legales, reglamentarias v 
administrativas' aplicables. 
(,.) 
( .. .) 

\ ) 

/ 

Eh cas; de que el Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes socia/es sea una persona 
moral, en el aviso al que.~e refiere fa fracción I de este artículo, deb.<!rá presentar fa información 

.. ¡ \ 
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necesaria para que el lnsfftuto 'fonozca l6identidad de las personas físicas que lénr;;¡9n' 
Intereses patrimoniales mayores al dlez,por ciento del capital de dicha persona morqt ,::;:/· · - , \ ,, 
(,,.) 

j 
(,, ,), " 

'., \ Y'i:,.t<'.'.·.>f•.<.c'.<._-",, 

Ahora bien, aunado al precepto antes señalado, cabe.destacar que para,;1ste tipo de 
solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el ,artíctJlo '•124 

fracción II Inciso r¡n) -Ele la Ley Federal (=ie Derechos, el cual dispone la obligación ·ae 
\ ) ' ' 

pagar los derechos ¡eor E?I trámite relativo ol estudio de solicitud y docurT\entación 
inherente a la misma, de cambios º· modifLcaciones de características técnicas, 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 

.I • ... 

y o/ aportaélones integrantes del copita! social de .§Ociedades mercantiles, como es el 
1 -~ 

caso que nos ocupa, 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se da el aviso conducente, toda 'vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitu\tl. 

I ', 

Tercero.-/concentración, Como se señdló én el Considerando Primero de la presente 
Resolución el Instituto es la autoridad en r¡iateria de competencia econórtdca en los 
sectores de radiodifusión y telecomunidaclones, por lo que en éstos ejercerá en form91 

1 exclusiva las facultades que el artículo 28 ele la Constitución y las leyes establecen µJara 
la éomisión-Federal dé Compstencla Económica y regulará de forma aslrnétrlca ~.los 
participantes en estos mercados con el objeto de .eliminar eficazmente 16s barreras d la 

' competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. 

I 

de la Constitución. 1 ,. 

' 1 .,, -·· 

En este sentido, lq Ley en el ~rtíéulo 112 ~stablece como regla general la obllgaclóri c1iue 
.---- \ I 

tienen a su cargo tocios los concesipnárlos de telecomunicaciones y radiodifusión .de 
',, 

observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o. partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente e)éJlez por ciento o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto unp concentrdción conforme a lo previsto en la Ley 
de Competencia . 1 

1 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia, en relación con el artículo 6, último 
párrafo ,de la Ley, señala que\ se entiende por Concertración: la fusión, adquisición del 
control o cualquier.-acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 

( 

I ,,, 

j 

\__ \ 
\ 
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partes socieill:ls, fÍdelcomlsos o activos en general que se realice kntre compe,tidores, 
,proveédoref,ciíentes o cliJaiesquiera otros agentes económicos. ·'\ ' 

.. ' .... 
f,,/ 

En,:st~,tenor, ~ artícu;9 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"Artíéi.J!d 86. Las siguientes conr;entrac/ones deberán ser aútor/zadas p6r la Comisión antes de: 
.qut:f se lleven a cabo: \ 

/. '•cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independ/enfemente del lugar de 
su celebración, Importen en el territorio,nacional, directa o lndirectame'hte, un monto 
supedbr al equlva/ente a dieciocho mf//Jnes de veces el salario mínimo generai'dlar/o 
vigente para el Distrito Federó/: 

! ) 
111. Cua~do el acto ºr sucesión de 9ctos que les den origen, imp/iq/Jen lo dcumuláción del 

treinta v cinco por dento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nac/ona/ importel)• 
más del equivalente a dieciocho mi/Iones de veces el salario mínirj'Jo general diario vigente 
para el Distrito Federal, o ' 

/11. cuando pi acto o sucesión de actos que les den origen Impllquen una acumulación en el 
' .t§rriforio nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho mi/Iones 

~uatroc/entas mi/ veces el salarlo mínimo general diario vigente para el Distrito Federal= 
la concentraciófl· oa'ttlcipen dos o más Agentes . Económicos cuyas ventas anuales 
originadas en el territorio nac/onal o activos en el territorio naclonal con/unta o 
separadamente, Importen más de cuarenta y ocho millones de veces el.salar/o mínimo 
general diario vigente oara el Distrito Federal. 

Los actos rea/Izados en contravención a este artículo no producirán efectos Jurfd/cos, sin 
pe¡juiclo de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de las 
personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así cdmo de los fedatarios púb//cos 
que hayan intervenido en los mismos. / 

Los actos relativos a una concentración no pod¡nn registrarse en los libros corporativos, 
forma/Izarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que 
se obtenga fa autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se 
refiere el artfcu/o 90, fracción V, sin que el Pleno haya emitido resolución. ' 

'·, ! --~ _,,,.,, ~/ 
Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuentren en -,os supuestos establee/dos en 
las tracciones/, 11 y 111 de este artículo/podrán notificar/a voluntariamente a la Comisión." 

\ 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 de( rhismo: deberán ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos que participen/ 
directamente en id concentración de que se trqte están obligados a notificarla a este "'- / 
Instituto, faly como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. ~ 

! .. 

( 
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. "~ ,/" ,, \ /->:,~ r,. 
,_ Al efecto, este Instituto, no tiene registro ~n sus archivos de ingreso de algLf'IO_~oFicifud 

de C,oncentración que haya §ido notificada por XHDK, y asimismo, de,r1v<:l,do de la 
Información remitldó por ésta éon motivo 'de··Ia Solicitud de Enajenación/de;Aqclones, 
no se adviérte que el trámite de referencia encuadre en alguno de\ lo& su\:,_u~os . 
~ormativos a/que se refiere el sefialado artículo 86 de la Ley de Competel"\~ia. 
-~- ( l , .. t-'.'t':,, , 

Una vez realizado el análisis a la Información contenida en las estructuras dc:ciondrias 
que describen la participación e)l el capital social de los socios presentadas dnte este 
Instituto por los concesionarios que prestan el servlc:J,lo público de radiodifusión, se 

I , , ' 

, determinó que las personas físicas interesados en adquirir eL55 % (cincuenta y cinco por 
1 ciento) de las accione,s representativbs del capital socic;;¡I qu!? el C, Trlgio Javier Pérez de 

Anda posee en XHDK: (i) actualmEinte no son concesion'Órios de frecuencias o canales 
para la prestación·- del servicio· público de radi6difusión; (iÓ actualm~nte poseen 
acciones representativas del capifal social de la concesionaria, por lo que ya participan 

'v- '-

\ en la composición accionaria deXHDK; (111) en relación con la enajenación de acciones 
1 -· 

de mérito, ésta se ejecuta a su favor por parte de otro accionista de la concesionaria; 
,(iv) con motivo d~ dicha ejecución, las ptetendidas adquirentes incrementarán cada 
una su porc~ntaje de participación accionaria en XHDK, del 15% (quince por ciento) al 
33.4 %; (treinta y tres punto cuatro por ciento); las dos prlme(as, y al 33.2% (treinta y tres 
punto ~os por ciento) la última, / · · \ 

Por otra partE'l, se concluye quEf las adquirientes, Rebeca Ellzdbeth, Lorena Ma(garit9 y 
Jacqueline, Pérez Toscano, tienen islacion7s co'nsanguíneqs con el enajenante, C. Trigio 
Javier Pérez de Anda; en particular las adquiri~ntes son hijas del enajenante, Además, el 
enajenante y las adquirientes son accionist<¡:1s comunes en diversas concesionarias. Por 
lo anterior, se Identifica que el enajenante y las adquirientes pertenecéii al mismo 

- agente éconómiéo, por lo que 19 operación implica una reestrucJ;uración corporativa 
que previsiblemente no modificará la estructura del mercado en la plaza en cuestión, 
La preser\)te Resolución se~emit17 en el ámbito de aplicación del artícuk:, 112 de\ la Le0 
bajo el supuesto, con basE, kn las constancias del expediente, que no es una 
concerítraGión notlficable c¿-nformea lo establecidd en la Ley de Co_r:npetenfla. 

/ . / 

\ 

Cuarto.-Anállsls de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es·aábie concluir que los r1quisltos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenaci9n 

\ 

de acciones o partes sociales\del capital soh: 
1 

--- / 

! 
\ 

( 
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,; <Qu.e el titular de la cpncesión que actualJce el supuesto normativo 
··::preivisto por el artículo i 12 de ta- Ley, dé avTsó al Instituto por escrito que 

p~t'knde llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
1dk:dcume~taclón que permita conocer a los interesados en suscribir los 

1 . 

rnlsrr¡\os, previo a su realizaclón. , 
_.1· 

il. 9Úe el concesionario exhiba el comprobante del pago de-los der?chos 
.,., _____ , __ ..... _,_/ ___ ,..~stablecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 

que antecede. \ 
,-

\ 
En primera instdncia, destaca que en el expediente ad.cninístrativo consta el escrito 
presentado ante el Instituto _el f7 de octubre de 2014, mediante el cual XHDK solicitó, a 
través de su representante legal, autorización para llevdr a cabo el cambio de titularidad 
de las acciones del C. Trigio Javier Pérez de A~da, a fqvor de las acqionistas CC.,~edeca 
Ellzabeth, Jacqueline y Lorena Margarita, todas de apellidos Pérez Toscano, las dos 

f 

primeras con este movfmlento ostentarán el 33.4 % (treinta y tres punto cuatro por 
1 

cl~nto), y la última 3~.2 % (treinta y tre1s punto dos por ciento) del capital social. 
! -

/ 

Conforme a lo anterior, def'acuerdo, con\ª Información contenida e~ el expediente de _ 
dicha estación Integrado en el Instituto · previo a la solicitud, se tiene registrada la , 

' siguiente distribución accionaria del capital social fijo de XHDK: 
( --- ,,__ . 

IMPORTE EN 
,f,.CCIONISTAS ACCIONES MONEDA % 

NACIONAL 
Trigla Javier Pérez de Anda 275 55 
Jaqqueline Pérez Toscano 75 15 
Lorena Margarita Pérez Toscano 75 15 
Rebeca Elizabeth Pérez Toscano 75 15 

/ .TOT~.L 500 100% 

-• r~ -· ¡ 

En seguimiento a,lq anterior, de la Solicltud de Enajenación de Acciones se <;iesprende 
qu.e el cuadro ~c6-ionarlo qe XHDK propuesto qu:3daría de la siguiente forma~ 

ACCIONISTAS ."·-... 
ACCIONES 

_¿_ 

167 
,167 
'166 
500 

Í 

IMPORTE EN 
MONEDA % 

NACIONAL -~---~----1 
33.4 J 
33.4 
33.2 
100% 
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Asimismo, la identidad y naclonalidaa de- lqs personas físicas lnteresad~s en lle•qr:,,e:i)b~bo 
' 1 .f •-· ,_.,.-

la adquisición 6e las acciones ya está debidamente acreditado ante el lnsyjjuto en el 
1 ,, .• 

\ 

expediente respet::tivo. pues estas actualmente son accionistas de XHDK t:;(S?,f, lo .(:;(J{JI, Si;;t 

satisface el requisito del referido artículo 112 de I~ -~~y, en r~laclón ºº0 el ~rtf&uldi.@H)ílt~ ~-
Transitorro del Decreto de Refornia Constitucional. · \ n / 

. . \ \ ffll'<.:., __ ,;c;:,;,,;!,'.J.•C,CH-, / 

Por su parte, por cuanto háce a la opinión té'cnica de la Seer.ataría, medl,6Qte oftcio _/ ; 
1.386 de fecha l de diciembre de 201_4(._ ésta emitió opi~ión favorable a la Solicltt.1d_d-ª. ,---------

r ~~ajenaclón de Acciones presentada po'r XHDK. - -~ \ · .. . · __ _ 
/ J_ \ 

Igualmente, J<HDK presentó c6mprobante de pdgo de de~~chos por concepto del 
estudio de· 1solicltud y documenta_ción ínherente a la rriÍsma, de cambios o 
modificaciones de características técnicas, administrativas o legales,-correspondiente a 
la titularidad de accionys o partes soclales y de aportacione~ti-ntegra~tes del capital 
social de sociedades mercantiles, atendiendo de esta fortna)a lo dispuefato por él artículo 
124 fracción II inds0 m) de la Ley Federal de Derechos, 

/ 
. l ) \ / 

Por lo anteriormente'·señalado, y con fundamento eh los artículos 28' párrafos décimo 
quinto, décimo sexto/y décimo séptimo de la Constitución Po[tica de los Estados Unidos 
Mexlcan~s; 35, fracción 1, de la Ley Federal de pro9edimlento Administrativo; 6, fracdóri 
IV. 15 fracción IV, 17 fracción ,1 y 112 de la Ley Federal de Telecomunicaclones y 
Radiodifusión, y l, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgónico del lnstitufo .. Federal de 
Telecomunlcóciones, este órgano autónomo emité los siguientes: 

i 
RESOLITTIVOS 

! 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaclonés autoriza a la empresa ~DK. S.A. de 1 
C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial-, de la·-
frecuencia 94.7 MHz, con distintivo de llamada'xHDK-F~. en Tlaquépaque, Jal., a llevar 
a cabo la enaJeviación de acciones motivo de la solicitud descrita en é'r Antecedent¡e VI 
de la presente Resolución, a efecto de que su estructura accionarla quede integrada 
de la,sigui.ente manera: ✓' 1._ ¡ 

ACCS:IONISTAS ACCIONES % 
'"y 

1-----------
R e beca Ellzabefu Pérez Toscano \_ 167 ,, 33.4 

167 33.4 
Lorena Mar arito Pérez Toscano 166 33.2 

500 100% 

\ 

' r ,_ 

/ 

_.., 

' 1 , TOTAL --, 

) 
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Segundo.- XHDK. S.A. de C.V., deberá presentar ante la Unidad de 'tº?Sfé~l9nes y 
Servicios para su Inscripción en el Registro Público de Concesiones, copia /:;eitificado del 
instrumento donde conste que se llevó a cabo lq operación en los térmirps:~ut(')rjz9dÓs, 
dentro del término de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del é4ía slguiÉmte di · 
en que surta efectos la r:rbtlficación de la presente Resolución. 

Ten;:ero.- Se instruye a la U~idad de Concesiones y Servl<;:;i~s a notificar perso~Ólmente a' 
XHDK. S.A. de C.V., la autorización a que se refiere la presente Resolución, de 
conformidad con el Resolutivo Primero anterior. \ 

·' 

ald6 Contreras Saldívar 
Presidente 

\ 

.. ~-' 

~ 
L lC-L_,. , 

¡:;;_.1i-zz!,d¿e,<_ ( · 1 

riai'íaSofía 'Cabardini lnzunza ~/ 
Comisionada 

1 MarloGe 
Comisionado 

/ 
González 

ado 

María Elena, Est vlllo Flores 
. \ . 

J Comisionada 

/' 
1, 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el P¡leno del lnstlMo Federal de Telecomunlcaclones en.su· 1 Sesión 
Extraordinaria celebradp el 6 de ene_r? de 2015. por unanimidad de votos de los Comisi~ados presentes Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Femando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adrlana Soffa Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cu\')vas Teja, con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la C6nstituclón Polí!ica de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y'45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 
artículos l. 7, 8 y 12 del Estat~to Orgánico del Instituto Fede(al de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
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